
RESOWCION DEALCALDIA No. 255-20 12-A-MDP 

PocolJay, 05 de Octubre del 20 12. 

La Solicitud de fecha 78 de Setiembre del 2012, presen tado por los pretendientes Don: 
JHONATAN GILBERT JALANOCA CHIPANA y Doña: SARA JAEL NOEMI MAMANI MORALES, 
quienes solicitan contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 

4'~ (:',,:;) .):; . . CONSIDERANDO: 
r l:....l v<:O t~' .K ''''' ' . _, ~, ' 

;,!I """'~, ') J~:' ;::; ~} Que, los pretendientes han cumplido con todos los requisitos exigidos por el Art. 248 del 
. . ''''' . ) Código Civil para contraer matrimonio civil. Asimismo se ha cumplido con la 

· ;. :'[:2.L~/ publicación del Edicto Matrimonial en el Diario Caplina d e fecha 20 de Setiembre del 
2012, por el término de ley, no habiéndose presen tado ningún impedimento. 

En uso de las facultades conferidas por la Ley 27972 Orgánica de Municipa lidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- DECLÁRESE expedita la c apac idad de los pretendientes Don: 
JHONATAN GILBERT JALANOCA CHIPANA y Doña: SARA JAEL NOEMI MAMANI MORALES, 
fijándose la fec ha de la Ce lebración Matrimonia l para el día 06 de Octubre del 2072, a 
las 14:00 horas. 

Artículo Segundo.- DELEGUESE, la función de la celebración matrimonial a la Srta. 
Eulogia Manuela Calderón Castro, Jefe de la Oficina de Registro Civil de esta 
Municipalidad y ejecute las funciones inherentes a su cargo, confo rme a l Expediente 
de fecha 18 de Setiembre de l 2012, que forma parte inte grante de los antecedentes 
de la presente Resolució n. 

COMUN/QUESE, REGISTRESE y CUMPLASE. 
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